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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITE§ Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

NOMBRI TRAMITI SERVICIO

Certificado MUltiple para las Operaciones Traslativas de Dominio

DESCRIPCION CODIGO DE LA CEDULA  TLAL/TM/02

El certificado mUltiple contiene: la certificacién de Impuesto Predial, la certificacién de no adeudo de aportaciéon para
mejoras y la certificacidon de clave y valor catastral; con la emisién de este Unico documento se simplifican los trédmites
relativos a la obtencién de las certificaciones requeridas para las operaciones traslativas de dominio, con esta accién el
contribuyente recibe en un solo certificado los tres documentos requeridos, reduciendo asi los tiempos de expedicion al
contribuyente.

Articulo 95 fracciones VII, XVl y XXII de la Ley Orgdnica Municipal del Estado de México.

Articulos 107, 116 antepenultimo pdarrafo, 147 fraccién Ill, 166 fraccion Il, 167, 168, 169, 171, 173, 175,
179, 182y 202 del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

Apartado | del Manual Catastral del Estado de México y Reglamento del Titulo Quinto del Codigo
Financiero del Estado de México y Municipios denominado “Del Catastro”.

Articulo 32 fraccién Il y lll, Articulos 38 y 39 de la Ley de Gobiemo Digital del Estado de México y
Municipios.

S A VIGENCIA DEI H
o Cerfificado Multiple DOCUMENTO A e pdminiaie
Lk OBTENER en el documento

UL S| NO | DIRECCION WEB | No Aplica
X

Cuando la o el ciudadano requiera el Certificado MUltiple para el pago del
Impuesto Sobre Adquisicion de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de
Dominio y a peticién del ciudadano.

i No aplica

it COPIAS
ORIGINAI
motar con

motar la FUNDAMENTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO

numero la
yalabra SI o 3
i ‘\“: [ cantidad de

copia

PERSONAS F{SICAS

1- la o el solicitante se apersona en el S| NO Articulo 8 de la Constitucidon Politica de los

Departamento de Atencién al Contribuyente e Estados Unidos Mexicanos.

ingresa el Formato 1 debidamente llenado,

frmado y requisitado, para lo cual deberd

anexar:

2.- Formato 2 llenado y firmado por el propietario, S| NO Articulo 8 de la Constitucidon Politica de los

apoderado o representante legal; Estados Unidos Mexicanos;, Apartado 1.3
Politicas ACGC001 del Manual Catastral del
Estado de México.

3.- Copia del Recibo de pago de Impuesto NO S| Articulo 118 fracciones | y Il del CédlgO de

Predial al coriente:; Procedimientos Administrativos del Estado de
México; 107, 108, 109 Cdédigo Financiero del
Estado de México y Municipios.

4.- Identificacién oficial (credencial para votar NO S| Articulo 116 fraccion VI 'y 118 fraccion | del

Vigenfe, pcscporfe Vigenfe o cédulc profesionol) COdIgO de Pl’locedlmlenfos AdminiSTrOﬁVOS del

del propietario o poseedor del inmueble y de la Estado de México.




GOBIERNO DEL ‘ »
ESTADO DE
MEXICO

My ESTADODE

I MEXICO«
{El poder de servir!

Tlalnepantia

nuestra ciudad
2025-2027

persona autorizada mediante carta poder o
representacion legal;

5- Documento que acredite la propiedad
(escritura publica, Testimonio notarial, Sentencia
Judicial con ejecutoria,  Manifestacién  de
tfraslado de dominio y recibo de pago, Cédula
de contrataciéon IMEVIS, INSUS, CORETT, entrega
de vivienda, contrato compra-venta certificado,
cesiéon de derechos).

é.- Pago de derechos de la certificacion Mdltiple.

*Nota: Todo trédmite no solicitado por el
interesado deberd de presentar original de carta
poder debidamente requisitada, indicando el
trémite, domicilio y clave catastral con copias
simples de las identificaciones oficiales vigentes y
legibles al otorgante, del que recibe y de los dos
testigos.

NO

Sl

N

N

Articulo 114, 116 fraccidn Vly 118 fraccién Il del
Cédigo de Procedimientos Administrativos del
Estado de México.

Articulo 116 antependitimo pdrafo, 147
fraccién 1ll, 166 fraccion |, del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios.

Articulo 116 fraccién Il 'y 118 fraccién |y |l del
Cédigo de Procedimientos Administrativos del
Estado de México.

PERSONAS JUR{DICO COLECTIVAS

1- La o el solicitante se apersona en el
Departamento de Atencién al Contribuyente e
ingresa el Formato 1 debidamente llenado,
frmado y requisitado, para lo cual deberd
anexar:

2.- Solicitud de Certificacion de Clave y Valor
Catastral.

3.- Copia delrecibo de pago de Impuesto Predial
al corriente.

4.- |dentificacién oficial (credencial para votar
vigente, pasaporte vigente o cédula profesional)
del propietario o poseedor del inmueble y de la
persona autorizada mediante carta poder o
representacion legal.

5- Documento que acredite la propiedad
(escritura publica, Testimonio notarial, Sentencia
Judicial con ejecutoria, Manifestacién  de
traslado de dominio y recibo de pago, Cédula
de contratacién (IMEVIS, INSUS, CORETT, entrega
de vivienda, contrato compra-venta certificado,
cesién de derechos).

6.- Pago de derechos de certificacion.

*Nota: Todo trédmite no solicitado por el
interesado deberd de presentar original de carta
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S|

NO

NO

NO

N

NO

NO

S

N

S
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Articulo 8 de la Constitucidn Politica de los
Estados Unidos Mexicanos.

Manual Catastral del Estado de México

Articulo 118 fracciones | y Il del Codigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de
México; 107, 108, 109 Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios.

Articulo 116 fraccién VI y 118 fraccién | del
Cddigo de Procedimientos Administrativos del
Estado de México.

Articulo 114, 116 fraccién VIy 118 fraccién Il del
Cédigo de Procedimientos Administrativos del
Estado de México.

Articulo 116 antependltimo pdarafo, 147
fraccién Ill, 166 fraccién |, del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios.
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poder debidamente requisitada, indicando el
trédmite, domicilio y clave catastral con copias
simples de las identificaciones oficiales vigente y
legibles al otorgante, del que recibe y de los dos
testigos.

Articulo 116 fraccion Ily 118 fraccién |y Il del
Cédigo de Procedimientos Administrativos del
Estado de México.

INSTITUCIONES PUBLICAS

No Aplica No Aplica [No Aplica |No Aplica

1.- El contribuyente deberd apersonarse en la Coordinacién de Catastro y/o Area de Atencién al
Confribuyente a efecto de que le sean proporcionados los formatos 1y 2 para su llenado.

2.- Bl contribuyente con los formatos llenos y la documentacién completa, deberd obtener la firma
PASOS A SEGUIR QUI de personal de la Coordinacién de Catastro para su posterior ingreso en el Area de Atencién al

DEBE DE REALIZAR EI Contribuyente.
CIUDADANO

3.- Personal del Area de Atencion al Contribuyente recibird la documentacién completa y firmada
por personal de la Coordinacién de Catastro para su revisién y en su caso emisién de liquidacién
para el pago de derechos del Certificado MUltiple.

4.- Una vezrrealizado el pago de derechos por el contribuyente, recogerd el Certificado Mdltiple en
el Area de Atencién al Contribuyente, documento que contiene firmas electrénicas.

PLAZO MAXIMO DI
RESPUESTA

Un dia habil siguiente al ingreso

25 UMAS por cada
Foins certificacién ($849 | Fundamento Juridico: Articulo 147 fracciédn Il y 166 fraccién Il del Cédigo
‘ Ochocientos cuarenta y | Financiero del Estado de México y Municipios.

nueve pesos en total)

FORMA DE PAGO EFECTIVO | x TARJETA DE CREDITO | x TARJETA DE DEBITO | x BN LiNEA(PORg:égs% N/A
REALELCIRNRRRLNIEN Cajas de Tesoreria Municipal
SEEE R RARSIN Bancos Autorizados: AFIRME, BANORTE, BBVA, SANTANDER, SCOTIABANK.
CRITERIOS DI El rémite no serd ingresado si la Coordinacién de Catastro y el Area de Atencién al Contribuyente
RESOLUCION DEL llegan aidentificar diferencias de construccién, incongruencias en la direccién del inmueble yenla
Aialie, validacién de la documentacién.
PLICACION DE LA .
:H?»'\H\.‘\ A FICTA NO Ap“CO
NDENCIA U ORGANISMO UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLI
Tesoreria Municipal. Area de Atencién al Conftribuyente
‘ ITTULAR DE LA DEPENDENCIA Mtro. Ricordo Santos Arreola
EENISIUN CALLE | Pioza Doctor Gustavo Baz Prada NO. INT. Y S/N
‘ EXT.: /
COLONIA: | Tialnepantla Centro MUNICIPIO: | Tialnepantla de Baz
C.P.: | 54000 Lunes a Viernes de 9:00 a 16:00 horas.
55 53 66 38 00 2418 ' No aplica ricardo.santos@tlalnepantla.gob.mx
OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

OFICINA

No Aplica

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA No Aphco

| DOMICILIO

NO. INT. Y

No Aplica EXT.: No Aplica
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COLONIA: No Ap“CO MUNICIPIO: No Ap“cc
£ NO AplICO l\!(\‘\[{\\\)li‘(\\'\\ DIAS DI NO Ap!ICO
ITELEFONOS RXTS FAX CORREO ELECTRONICO
No Aplica No Aplica |No Aplica No Aplica
| FORMATO(S) .
DESCARGABLES No Aplica
INFORMACION ADICIONAL
ARSI - Por qué no viene con firma autégrafa el documento?
RESPUESTA: Porque es un documento digital que cuenta con firmas electrénicas asi como cédigo QR para la
verificacién de validez del Certificado MUltiple.
| PREGUNTA FRECUENTE 2 sMe podria enviar por correo electrénico el Certificado MUltiple?

RESPUESTA: Este documento se entrega de manera presencial e impreso

R - LOs certificados se entregan por separado?

RESPUESTA: No, en un solo documento contiene los tres Certificados.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

No Aplica

ELABORO;_

(ble de Area de Atenci6n al
Contribuyente

[Y
Mtro. Ricardo Santos Ag

Tesorero M)yici A

on




